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1. Disposiciones generales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución. el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy. acordó convalidar el RealDecre
to-Iey por el que se adoptan medidas para paliar deter
minadas consecuencias adversas del accidente del
buque «Aegean Sea». publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 17, de 20 de enero de 1993, y
corrección de errores publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 19. del 22.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero
de 1993.-EI Presidente del Congreso. Félix Pons Ira
zazábaL

La Ley Orgánica 7/1992. de 20 de noviembre. por
;a qU€l se rija la edad de jubilaCión dEl Jueces y Magis
:r2.:hs y se integra div€lrso personal médico €ln el Cuerpo
de Médicos Forenses, d€lclara extinguido €ll CU€lrpo de
Méd,cos d€ll Registro Civil y dispone la int€lgración de
10s r'mclonarios de dicho cuerpo y de los procedentes
dp. la ,'xtingUlda Esca'a de Médicos de la Obra de Pro·
wc,:¡¡>¡¡ de Menores integrados en la Escala de Médicos
d(! ()rg;:¡i)isrnos autónomos del W~n¡sterio de Justicia.
'8n ,-.1 Cuerpo de Médoicos Forenses. fijando las cond,i
c''',''''" <jenerales de dicha Integración y remitiendo al
rl'I~,cS\':orroH(} reglamentario la efectividad de la misma.

El presente Real Decreto se dicta para dar cumpli
mien'." ai mandato legal de hacer efectiva la integración
de ¡os funcionarios citados en el Cuerpo de Médicos
rGC;,nse,; y fijar las peculiaridades de su situación admi
n;~,!'aliva y régimen de ejercicio de sus funciones.

En ~ll "irt!Jd. a propuesta del Ministro de Justicia.
','ev'o ,,,forme del Consejo General de! Poder Judicial,
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CORTES GENERALES
RESOLUCION de 18 de febrero de 1993, de
la Presidencia del Congreso de los Diputados,
por la que se ordena la publicación del acuer
do de convalidación del Real Decreto-ley
2/1993, de 15 de enero, por el que se adop
tan medidas para paliar determinadas conse
cuencias adversas del accidente del buque
«Aegean Sea».

MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 181/1993. de 9 de febrero,
sobre integración de los médicos del Registro
Civil y de los procedentes de la extinguida
Escala de Médicos de la Obra de Protección
de Menores. pertenecientes a la Escala de
Médicos de Organismos autónomos del Minis
tario de Justicia, en el Cuerpo de Médicos
Forenses.

de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
5 de febrero de 1993.

DISPONGO:

Artículo primero.

1. El artículo 378 del Reglamento de la Ley del
Registro Civil aprobado por Decreto de 14 de noviembre
de 1958 tendrá la siguiente redacción:

«Las funciones que la Ley sobre el Registro Civil
atribuye a los médicos del Registro Civil serán
desemp,añadas por funcionarios del Cuerpo de
Médicos Forenses. Por regla general estas funcio
nes se desempeñarán conjuntamente con las
demás propias de este Cuerpo. pero. excepcio
nalmente. podrá haber puestos de trabajo adscri
tos exclusivamente a funciones del Registro Civil.

Los médicos forenses en el ejercicio de sus fun
ciones en el Registro Civil están también some
tidos a la inspección y control de los órganos
encargados del Registro CiviL»

2. En el artículo 379 se suprime la expresión «sin
derecho a la percepción de los honorarios señalados
para éstos».

3. El artículo 380 del Reglamento del Registro Civil
tendrá la siguiente redacción:

«El médico forense adscrito al Registro Civil, en
los registros en que exista. o el médico forense
al que correspondan las funciones relativas al
Registro Civil, será sustituido en los casos en que
legítimamente proceda por otro que sirva en el
mismo Registro. si lo hubiera. por otro médico
forense o. en su defecto. por el médico corres·
pondiente de atención primaria de salud o el equi
valente en la organización sanitaria.»

4. El articulo 381 tendrá la siguiente redacción:

«En los dictámenes sobre la causa de la muerte
a que se refiere el artículo 85 de la Ley del Registro
Civil. no podrá actuar el médico que hubiera emi
tido el certificado de defunción o prestado asis
tencia al finado en su última enfermedad.»

Artículo segundo.

1. Los funcionarios del extinguido Cuerpo de Médi
cos del Registro Civil y los procedentes de la extinguida
Escala de Médicos de la Obra de Protección de Menores.
pertenecientes a la Escala de Médicos de Organismos
autónomos del Ministerio de Justicia. incorporados al
escalafón del Cuerpo de Médicos Forenses. conforme
a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Orgánica 7/1992,
de 20 de noviembre. se integrarán de modo efectivo
el 1 de octubre de 1993.

2. A partir de la fecha de integración efectiva los
funcionarios procedentes del Cuerpo de Médicos del
Registro Civil en servicio activo pasarán a ser retribuidos
con cargo a los presupuestos generales del Estado. que
dando suprimido el régimen de arancel.
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Artículo tercero.
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Artículo sexto.
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1. Los funcionarios procedentes del Cuerpo de
Médicos del Registro Civil que por reunir las condiciones
de tiempo de ejercicio previo como médicos forenses,
conforme al apartado 6 del artículo 1 de la Ley Orgá
nica 7/1992, de 20 de noviembre, soliciten su inte·
gración efectiva o que superen el curso, a que se refiere
el artículo siguiente, tendrán derecho a permanecer en
la localidad correspondiente al puesto de trabajo en que
estuviesen desempeñando sus funciones de médicos del
Registro Civil. En estos supuestos, estos puestos de tra
baJO dejarán de estar adscritos al Registro Civil. Como
puestos de trabajo de médico forense corresponderán
a su titular las funciones, régimen y demás condiciones
de prestación y retribuciones de tales puestos. A estos
funcionarios les será aplicable el régimen jurídico propio
del Cuerpo de Médicos Forenses sin las especialidades
previstas para los que se encuentren como adscritos
exclusivamente al Registro Civil.

2. No será aplicable a los funcionarios a que se refie
re el apartado anterior la preferencia para cubrir puestos
de trabajo adscritos exclusivamente a funciones del
Registro Civil, pero podrán participar en las convocatorias
para puestos de médicos forenses.

Artículo cuarto.

1. Los cursos a que se refiere el apartado 6 del
artículo 1 de la Ley Orgánica 7/1992, de20 de noviem
bre, serán organizados por el Centro de Estudios Judi
ciales. Se desarrollarán en régimen de asistencia per
sonal continuada y de jornada completa por parte de
los funcionarios que asistan a los mismos. La duración
de cada curso no podrá ser inferior a dieciséis semanas
e incluirá materias teóricas y prácticas.

2. Para superar el curso se 'requerirá no haber deja
do de asistir, cualesquiera que fuesen las causas, a más
de una cuarta parte de las clases, actividades prácticas
o sesiones docentes que lo integren, así como superar
las pruebas de evaluación que se establezcan, que ten
drán un contenido eminentemente práctico.
_ 3. La Dirección General de Relaciones con la Admi

nistración de Justicia convocará los cursos determinando
en la convocatoria el número máximo de alumnos y los
criterios de preferencia para acceder a los mismos. En
todo caso, tendrán preferencia los funcionarios en ser
vicio activo sobre los que se encuentren en situación
de excedencia. En tanto no transcurra el plazo a que
se refiere el artículo sexto podrá establecerse también
la preferencia en favor de los funcionarios que no tengan
otro puesto de trabajo.

4. Durante la celebración de los cursos que tengan
lugar antes de la fecha a que se refiere el apartado 1
del artículo segundo, los funcionarios procedentes del
Cuerpo de Médicos del Registro Civil. que estén en ser
vicio activo como tales, tendrán la condición de fun
cionarios en prácticas a efectos retributivos.

Artículo quinto.

No obstante lo dispuesto en el artículo segundo, los
funcionarios que, antes de la fecha de integración efec
tiva prevista con carácter general. superen el curso de
formación o soliciten la integración por el tiempo de
ejercicio previo como médicos forenses a que se refiere
el apartado 6 del artículo 1 de la Ley Orgánica 7/1992,
de 20 de noviembre, se integrarán efectivamente en
el Cuerpo de Médicos Forenses, al concluir el curso O
formular la solicitud, en las condiciones previstas en el
artículo tercero del presente Real Decreto.

1. En el plazo de tres meses, a contar desde la entra
da en vigor del presente Real Decreto, quedarán sin efec
to las autorizaciones de compatibilidad concedidas a los
médicos del Registro Civil al amparo de la derogada
disposición transitoria séptima de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre.

2. Los funcionarios que, en virtud de la derogación
de la citada disposición transitoria séptima de la
Ley 53/1984, incurran en incompatibilidad por desem
peño .de más de un puesto de trabajo en el sector público
habrán de optar por uno de ellos en el plazo a que se
refiere el apartado anterior. A falta de opción se estará
a las previsiones contenidas en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de incompatibilidades del personal al ser
vicio de las Administraciones Públicas.

3. A los tres meses de la entrada en vigor del pre
sente Real Decreto, quedarán suprimidos los puestos
de médicos del Registro Civil que vinieran desempeñan
do funcionarios que perteneciesen simultáneamente en
situación de activo al Cuerpo de Médicos Forenses.

Artículo séptimo.

Los funcionarios procedentes de la extinguida Escala
de Médicos de la Obra de Protección de Menores, inte
grados en la Escala de Médicos de Organismos autó
nomos del Ministerio de Justicia, que hayan prestado
servicios correspondientes a las funciones de médico
forense en las condiciones establecidas en el artícu
lo 1 de la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre,
pasarán a ocupar aquellos puestos de trabajo que en
las plantillas orgánicas se adecuen al contenido de las
funciones desarrolladas en su Escala de origen.

Disposición adicional primera.

Los funcionarios procedentes del Cuerpo de Médicos
del Registro Civil ocuparán la plaza correspondiente al
puesto de trabajo adscrito al Registro Civil que vinierar
desempeñando al tiempo de la integración efectiva.

Se autoriza al Ministerio de Justicia para suprimir
estos puestos de trabajo o para transformarlos en pues·
tos de trabajo de médico forense no adscritos exclu'
sivamente al Registro Civil.

Los médicos que presten servicio en puestos de tra
bajo adscritos exclusivamente al Registro Civil lo harán
en régimen de dedicación a tiempo completo, siéndoles
de aplicación el régimen previsto para esta situación
en el estatuto del Cuerpo de Médicos Forenses.

Disposición adicional segunda.

Las retribuciones complementarias correspondientes
a los puestos de trabajo adscritos exclusivamente al
Registro Civil serán las previstas en los artículos 6, 7
y apartado 4, d), del artículo 10 del Real Decre
to 1616/1989, dé 29 de diciembre, por el que se esta
blece la cuantía del complemento de destino de los fun··
cionarios de la Administración de Justicia.

Disposición adicional tercera.

Los médicos adscritos exclusivamente al Registre.
Civil desempeñarán las funciones que les correspondan
conforme a la legislación sobre Registro Civil y dará!.
cumplimiento a las órdenes de los encargados respecte.
de los Registros Civiles integrados en el ámbito territúl'"
que se les asigne.
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Disposición adicional cuarta,

En tanto subsistan puestos de trabajo de médicos
adscritos exclusivamente e funciones del Registro Civil.
los funcionarios procedentes del Cuerpo de Médicos del
Regislro Civil tendrán preferencia para cubrirlos, en las
condiciones que se eslablecen en el presente Real Decre
to y las que se fijen en las convocatorias de los res
pectivos concursos,

Disposición adicional quinta.

El régimen estatutario de los médicos forenses ads
critos al Registro Civil será el correspondiente a los médi
cos forenses, con las salvedades contenidas en el pre
sente Real Decreto.

Disposición adicional sexta.

1. Para adecuar los efectivos reales y su distribución
territorial a las necesidades del. servicio,. se autoriza a
la Dirección General de los Registros y del Notariado
para convocar, con carácter previo al día señalado para
la integración efectiva, un concurso de traslados para
funcionarios del extinguido CUl;lrpo de Médicos del Regis
tro Civil. en situación de servicio activo, para cubrir las
plazas que, conforme a lo dispuesto en el apartado
siguiente, se declaren vacantes. De convocarse este con
curso sólo podrán participar en el mismo quienes estén
desempeñando plazas declaradas a suprimir.

2. A efectos de los previsto en el apartado anterior,
se autoriza a la Dirección General de los Registros y
del Notariada para determinar las plazas de la plantilla
de médicos del Registro Civil que se declaran vacantes
y las que se declaran a suprimir. Esta relación de plazas
habrá de publicarse previa o simultáneamente a la con
vocatoria del concurso.

Disposición adicional séptima.

La plantilla de los médicos forenses, con la deter
minación de los puestos adscritos a más de un órgano
judicial o del Registro Civil. se aprobará por Orden del
Ministro de Justicia.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto y en particular el párrafo primero del ar
tículo 382, así como los artículos 383 a 408 y las dis
posiciones transitorias decimotercera y final tercera del
Reglamento del Registro Civil.

Disposición final primera.

Se faculta a los Ministros de Justicia y para las Admi
nistraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, para dictar las disposiciones de desarrollo
del presente Real Decreto y adoptar las medidas nece
sarias para asegurar el Correcto funcionamiento de estos
servicios.

Disposición final segunda.

Las actuaciones de liquidaciÓn de la Mutualidad bené
iica del Cuerpo de Médicos del Registro Civil. que queden
pendientes, se concluirán conforme a los acuerdos de
liquidación adoptados en aplicación de la Orden de 9
de noviembre de 1959, en el plazo de cuatro meses,
a contar desde la publicación del presente Real Decreto.
A los solos efectos del cumplimiento de estas actua
ciones, se prorroga la Junta del Cuerpo de Médicos del
"egistro Civil en su actual composición, que, en el plazo
señalado, remitirá a la Dirección General de los Registros

y del Notariado memoria de la liquidación efectuada y
la documentación acreditativa de las actuaciones.

Disposición fínal tercera.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1993.
JUAN CARLOS R.

Ei Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de febrero de 1993, de
la Delegación del Gobierno en el Monopolio
de Tabacos, por la que se publican los precios
de venta al público de determinadas labores
de tabaco.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.° de la
Ley del Monopolio fiscal de tabaco~, se publican los pre
cios de venta al público de determinadas labores de
cigarrillos en Expendedurías de Tabaco y Timbre del área
del Monopolio, que han sido propuestoS por el fabricante
importador:

Primero.-Los precios de venta al público de los
cigarrillos, incluidos los diferentes tributos, en la penín
sula e islas Baleares, serán los siguientes:

Precio lotal
deventa al público
en expendedurfas

Pesetas/cajetilla

Gold Coast .,.......................................... 120
Gold Coast Lights 120

Segundo.-La presente Resolución entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 19 de febrero de 1993.-EI Delegado del
Gobierno en el Monopolio de Tabacos, Ceferino Argüello
Reguera.

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 11 de febrero de 1993. por la
que se suprime la Comisaría Local de Basauri.

Siguiendo con el proceso de progresiva adecuación
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la Comunidad
Autónoma del País Vasco, implantado por los acuerdos
suscritos entre la Administración Central y esta Comu
nidad, se hace preciso suprimir la Comisaría Local de
Basauri (Vizcaya).

En su virtud, en el ejercicio de las facultades que
me confiere la disposición final primera del Real Decreto
59/1987, de 16 de enero, por el que se modifica el


